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iaa^nasu as sSaaaaa

Lut Leyet y la» ditpotieiatíes det Gobiertio tott obliga^ 
teriat para ta capital de pramnaia deade gae te publican 
tHeialt iifite en ella, y deede cuatro díat debuit para loe 
tonie tu.sblo» de la mienta provincia, (Lut oit ü db No- 
)imB J Hï 1837.)

SüSCRICIÔN FAKTICDLAE
En CÓRDOBA : Un mes, S pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seia meses, 

16,50,—Un ailo, 33.
Forra db Córdoba; Da mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses,3?,50.—Enaflo, 46.
Num fero suelto, 86 eénta. de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, BZCKPTO LOS DOUIMOOS

Loi Leyee, brienee y anuncwi gue ee utonden publicar en toi 
Bolbtinbs UpiciALSs (S fuM de remitir al Jefe político rei’- 
pectivo, par cuyo conducto ee paearán á loe editoree de loe 
ntencionadoe periódico». (Ordkhbi o* 2 o* Abril, dk 8 i 21 
DB OOTOBKX 01 1864.)

tnsiilencia del Consejo de Ministros.

(tíneeta il«) din 30.'

SS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
(q. D, g.) y 90 Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuee 
sin noredad en su importante salud.

Comisión de Ventas ó investigación 
de Bienes Nacionales de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 386.

Por disposición dsl Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.” de 
Mayo de 1866 y 11 de Julio de 1856, 
é Instrucciones para su eumpliiaiento, 
»0 sacan à pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Sauatepara el día 12 de Mw de 1997,, 
ante el Sr. Juee de primera instancia 
del distrito de la leguierda y el Escri- 
iano D. Luis Eamires, qœ tendrá efec
to en las Casas Consistoriedes de esta ca
pital, áloe doce ^ su mañana.

BIENES DEL CLEKO

Finca urbana.—Mayor cuantía,

PARTIDO DE CÓRDOBA—CÓRDOBA

StSnnóa subasta en quiebra de D, Pedro Bio- 
boó por falta de pago de plazos sucesivos 
al primero,

Núm, 226 de inventario.—Una casa, 
®nolavada en la calle de la Madera Ba- 
jsi marcada con el núm. 56, de esta ca
pital; quo linda: por su derecha, sa
liendo, con la núm. 68, también del 
Clero; por su izquierda, con la núm, 64, 
7 por su espalda ó fondo con la mura
li* del Campo de la Victoria ó Real de 
1* feria de Nuestra Señora de la Salud, 
^la cual tiene puerta falsa; consta de 
habitaciones en planta baja, portal, des
pacho, sala, galería, patio, cuarto de 
desahogo, sobre el cual pesa una habi
tación do la casa núm. 58, pozo, coci
na, dormitorio, escalera, bajo la cual 
«xiste'el fregadero y pila, cochera con
tigua á la muralla, excusado y pasillo; 

en piso principal galería, sala, dormito
rio, alacena, comedor, dos dormito
rios, uña salita y deván; la desliúda- 
da casa ocupa una superficie dé 202 
metros 46 decímetros, todo lo cual, por 
el estado de vida en que se encuentra 
y materiales de que se compone, la ha 
tasado el perito D. Rafael Jurado, para 
su venta, en 7.760 pesetas y en renta en 
688, capitalizada pOr ésta en 6.984 pe
setas; sale á subasta por el tipo de su 
ta ■‘ación.

La finca descrita fué rematada en la 
cantidad de 8,000 pesetas en 28de Mar
zo de 1873 por D, Pedio Rioboó, á 
quien se le ha declarado en quiebra en 
6 de Diciembre del año último por fal
ta de pago de 2.400 pesetas, importe de 
los plazos 9 al 14 que ha dejado de sa
tisfacer.

Nota. A la anterior finca no se le 
conocen cargas.

A la vez que en esta capital y en el 
mismo día y hora tendrá efecto igual 
remate en la villa y corte de Madrid.

Fincas rústicas.—Menor cuantía.

PARTIDO DB AGE ILAS—MONTURyUB

Segunda subasta en quiebra ¿e D, Juan Cue
vas BeguJes, por falta de pago de plazos 
sucesivos al primero,

Núm, 106 de inventario.—'Una suer
te de tierra caima, en Las Peñuelas, 
procedente del Clero, termino de la vi
lla de Monturque, Con cabida de un ce
lemín,' equivalente á cinco áreas y 21 
centiáreas; lindante: á Norta, con tie
rras de D. José Maria Cano; Sur, con 
el Arroyo Hondo; Este, con ídem de 
D. Jerónimo Tanzoni, y Oeste, con tie
rras viñedo de D. Juan Rojas. Tasada 
en venta en 26 pesetas y en renta en 
una peseta, por ia que se ha capitaliza
do en 22,50 pesetas. Tipo para la subas
ta las 26 de la tasación.

Núm. 106 dé inventario.—Otra suer
te de tierra calma, en el partido de las 
Cumbreras, de la misma procidenda y 
termino que la anterior, con cabida de 
tros celeminee, equivalentes á 16 áreas 

'y 66 centiáreas; y lindera; por el Nor
te, con tierras del Santísimo; Sur, con 
ídem de Doña Josefa González; Este, 

con el camino del Ruedo, y Oeste, con 
tierras de Don Juan Dios Diaz; tasada 
en renta an dos pesetas 40 céntimos, 
por las que se ha capitalizado en 64 pe
setas, y tasada en venta en 60 pesetas, 
tipo para la subasta.

Núm, 109 de inventario.—Otra suer- 
ie de fierra calma, en el partido de los 
Morillos, de la misma procedencia y 
término que la anterior, con cabida de 
dos celemines,que equivalen à 10 áreas 
y 43 centiáreas; lindante: por el Norte, 
con tierras de D. Ra^’ael Molina; Sar, 
con Casilla de Curas; Este, con tierra 
calma de D. José Vélez, y Oeste, con 
ídem de D. Juan Rojas. Por su renta 
de do* pesetas ae ha capitalizado en 46, 
y tasada en venta en 60 pesetas, tipo 
para la subasta.

Núm. 110 de inventario.—Otrasuar- 
te de tierra calma, en el partido ó sitio 
del Salar, de la anterior procedencia y 
término, con cabida de un celemín, 
equivalente á 6 áreas y 21 centiáreas; 
que linda: por el Norte, con corral de 
Doña María de Luna; Sur y Este, con 
el Llanete de San Antonio, y Oeste, 
con tierras de D. Pablo de Rojas Pé
rez, Por la renta de ana peseta ha sido 
capitalizada en 22,60, y tasada en 26 

- pesetas, tipo para la subasta.
Núm. 111 de inventario.—Otra suer

te de tierra calma, en el partido de 
Castro del Puente, procedente del Cle
ro, término de Monturque como las an
teriores, y consta dé una cabida dé tres 
calemiueB, que equivalen'à 16 áreas y 
66 centiáreas; y lindan: por el Norte, 
con tierras de .D. Manuel de Flores; 
Sur, con ídem de D. Antonio Lara; Es
te, con más Je D. Antonio Curiel, y 
Oeste, con el camino de Puente (Jeni!. 
Por ia renta de dos pesetas 60 cénti
mos, se ha capitalizado en 58 pesetas 
50 céntimos, y tasada en 65pesetas, ti
po para laaubasta.

Núm. 112 de íuveutario. —Otra suer
te de tierra calma, en . el partido de 
Pomo Cabezas, de la anterior proce
dencia y término, con cabida de núeve 
celemines, equivalentes á 46 áreas y 
95 centiáreas; linderas: por el Norte, 
con tierras de los herederos de D. Ca r-

los Hinojosa; Sur, con tierras de D. Jo
sé Outiérroz; Este, con el camino de 
las Peñuelas, y Oeste, con el camino 
nombrado del Río. Por la renta de sie
te pesetas 20 céntimos, ha sido capita
lizada en 162 pesetas, y tasada en 180 
pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 101 de inventario.—Otraauer- 
ta de tierra calma, en el partido de loa 
Morillos, de la misma procedencia y 
término que la anterior, con cabida de 
tres celemines, equivalentes á 15 áreas 
y 66 centiáreas; que linda: por Norte, 
con tierra de Dionisio Flores; Sur, con 
dem de Antonio Jiménez Molina; Es
te, oon el arroyo de las Mimbres, y 
Oeste, con tierras de Carmen Pizarro. 
Su renta es de 2 pesetas .40 céntimos, 
que capitalizada de un líquido de 54 
pesetas y resultando tasada en renta en 
60 pesetas, este es el tipo para la su
basta.

Núm. 102 de inventario.—Una suer
te de tierra calma, en el partido Tajón 
de los Morillos, de la misma proceden
cia y término que laanterior, su cabida 
de tres celemines, es equivalente á 16 
áreas y 66 centiáreas, que lindan: por 
el Norte, con tierra calma de D, Juan 
González Palma; Sur, con más de D. Jo
sé Vélez: Este, con ídem de D. José Ma
ría Cano, y Oeste, de Juan del Valle Mu
ñoz. Su renta de dos pesetas, capitali
zada en 46, y haUándosetasada en ren
ta en 60'pesetas, es tipo paralasubasta 
la tasación.

Las anteriores fincas están en térmi
no de Monturque, fueron rematadas en 
20 de Abril de 1866 por D. Juan Cue
vas Regules, á quien se le han decla
rado en quiebra en T de Noviembre de 
1886 por falta de pago de 339 pesetas 
94 céntimos del importe del remate.

Nota. No se le conocen cargas, A 
la vez que en esta capital y en el mís- 
mo día y hora se verificará igual re
mate en el partido judicial de Aguilar.

Otba. Han sido tasidaspor el Peri
to de la Hacienda D. Estóban Simón 
de Huertas y el práctico D. Manuel 
Espejo.

Lo que ae anuncia al público para 
conocimiento de loa que quieran inte-
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reapse en la alr^nisteión. ¿e las fincas 
expresadas.

Córdoba 11 de Mayo de 1887, —EL 
Comisionado de Ventas, quiritando Al- 
cántara ‘y.lduíwí.

ADVERTENCIAS

1? No se admitirá pastui'a (¿ue no 
cubra el tipo de la subaslA.

2? No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundo? contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor fiel Estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

fi.® Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno, (Art, 1.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

A’^ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto íen él artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art, 2," de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6,“ Según resalta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas ríe 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, so in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada Ley se deter
minan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .“ Oon arreglo á lo dispuesto por 
los artículos A'’ y 5." del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran dé entablar losin- 
taresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se asi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda, alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.” del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 

de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

L* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de, la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
seenesfero del ex-Infante D. Carlos, loe 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Sam,narros y todos los pertene
cientes ó que se liaHen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eolesiásti- 
oas, cualquiera que sea sú nombre," 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las eapellanlas colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
reserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

GONDICIONEa PARA TOMAR PASTE EN LA SUBASTA 
■ Y PENA BS QUE SE IKCÓRnE POU PALTA DE PA

CO DEL PRIUEH PLAZO.

Rea! ardan de 18 de Febrera de 1860. 
j Articulo 1.° La identidad delà per- 

j Sona y domicilio de los postores, exi- 
i gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 

Julio do 1856, se justificará mediante 
diUgencia en el acto del remate ante el 

i Juez y el Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 

1 Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 

! que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Reni arden de 3S de Enero de 1867^

Disposición 7.“ (Regla 3.“)—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expedients de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Çobemador, al 
■ declarar la quiebra oficiará al Juez ante 

quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuír á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julia de 1856.

(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877.)

8. “^ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración .é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra lo.s culpables. (Arb. 8.“ id.)

9. “ Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Leeamorti- 
zación sólo podrán reclamar por loa 
desperfectoa que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa j usta, en el término 
improrrogable de 15 dias, desde el 
de la posesión. La tonia de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remato dejare de tomaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7,“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo l.* de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no deacuaj arlos y cortarlos da una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma

13. Los compradores defiucas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

lA Las adquisiciones hechas diree- 
tamente de bienes enajenados por el 
Estado envútudde las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1866, 'satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art. 6.° de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Baratomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precis am en tea los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, sí el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua

ción para que en el acto de la aotiñca- 
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no 'hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva provideueía, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder demi año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se haca saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

AYUNTAMIENTOS-

Córdoba.
Núm. 847.

Exh-iicto de los acnerdos tomados por 
esta Rxcnia. Corporación en el mes de 
Febrero de 1837.

Sesión dél día 7 de ielrrero.
PUESIDENCIA DEL SX, U. JUAN DODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la recepción de las obras 

ejecutadas en la Plazuela de los Olmos, 
según contrato, así como las de repa
ración practicadas en los fielatos de 
consumos, que tambien fueron subas
tadas, autorizando su abono oon cargo 
á los respectivos créditos del presa- 
puesto actual.

Permitir la apertura de dos claros da 
ventana en la casa núm. 16, calle de la 
Concepción, denegando el resto de là 
reforma proyectada en el muro foral de 
esta finca por no ofrecer las condicio
nes de seguridad necesarias, según dic- 
tánaen pericial

Pasar de nuevo á informe del Ar
quitecto otras solicitudes pretendien
do autorización para realizar análogas 
reformas, á fin de que, prévis la de
bida "vieita de inspección, manifieste 
dicho facultativo sí no, existe inconve
niente que se oponga á estas proyecta
das mejoras.

Autorizar la traslación desde Sau 
Juan inmediato á la casa que el Di
rector de la de Socorro del distrito de 
la Izquierda propone en la calle de 
Pompeyos para instalar este benéfico 
Establecimiento.

Facultar á la Comisión respectiva 
para que con su intervención se prac
tiquen las reparaciones necesarias de 
las herramientas destinadas á los peo
nes y auxiliares ocupados en los tra
bajos que exije el mejoramiento de los 
caminos da la ronda de la capital.

Denegar la eotisfcrucción de uná ca
seta ó ventorrillo, solicitado establecer 
en terrenos fiel común de vecinos, íu' 

j mediato al puente de Gnadalbarbo y
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contigiif á la carretera general de Ma
drid á Cádiz.

Autorizar la reforma q^ne ín. Comi
sión propone en el pavimento do la ea- 
geta-kiosca que existe an los jardines 
de la Agricultura.

Sancionar la ailjudicación del rema
te á favor d el único subastan te que por 
el tipo anunciado se ha hecho cargo 
del suministro de los árboles qne han 
de destinarse á reponer los que faltan 
en los caminos d.e la ronda y paseos.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Alcaldía para el mea 
actual.

Autorizar el tránsito de los carruajes 
que tienen sus cocheras en la calle de 
Diego León por esta via pública Ínte
rin se realiza la obra de adoquinado en 
la inmediata del Paraíso, y que el Ar
quitecto informe si considera conve
niente y más económico reemplazar 
por piedra de la nombrada de Salipé 
la negraqueexiste en las aceras de esta | 
calle y su relabra ó traslación á otras j 
vías públicas en donde pueda utili- 
zarae. 1

Autorizar la adquisición de plantas ■ 
llamadas boneteros para circundar la I 
fuente central de los jardines de la 
Agricultura y el que existe alrededor 
de la ría, según propone el jardinero 
mayor.

Practicar las oportunas gestiones ’ 
encaminadas á obtener la expropiación 
convencional de uua parte de la casa 
nombrada de la Encomienda para el 
ensanche y mejoramiento de la Plaza 
de las TendiUas, así como de la que 
existe contigua al Instituto provincial 
de segunda enseñanza, á fin de propor
cionar amplia comunicación con la del 
Mármol de Bañuelos.

Otorgar un expresivo voto de gra
cias al Sr. Alcalde, en primer término, 
por el satisfactorio resultado que, de
bido á su constante celo y á las medi
das adoptadas por él mismo, con el be
neplácito de la Municipalidad, ofrece 
la recaudación del impuesto autoriza
do sobrelos artículos de consumo, com
parada con anteriores periodos, hacién
dolo también extensivo á la Comisión 
inspectora del ramo y con especialidad 
á su activo Presidente.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día id de Febrero, 

PHESIDENCIA DEL SH. D. JUAN EODHÍGVEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la subasta celebrada para la 

apertura de hoyos con destino á la 
plantación de loe árboles que han de 
repouerse en loa caminos de la ronda 
y paseos públicos.

A utorizar la construcción de una es
clera de madera y otras pequeñas 

obras reclamadas por la Autoridad mi
litar en el cuartel que ocupa el K.- lu- 
blecimiento de la Remonta.

Remitir de nuevo á informe del Ar
quitecto y adquirir por otros medios 
los antecedentes necesarios que ven
gan á demostrar la certeza de bis obras 
de reparación últimamente contrata
das que se han ejecutado en el edificio 
que ocupa la cárcel pública.

Aceptar la forma propuesta por la 
sección respectiva para cumplir el ser
vicio relativo á la revisión de la no
menclatura da calles y nnmeracióu de 
casas, así como el nomenclátor de la 
parte rural, endos términos que se re
claman.

Aprobar los modelos y proyecto fa
cultativo formulados para contratar la 
construcción y colocación de tiendas 
en las fórias que anualmente se cele
bren en esta ciudad para anunciar la 
subasta de este servicio.

Aceptar la dimisión presentada por 
el Director dé la banda de música y 
eonterir este cargo al Subdirector de 
la misma.

Admitir la vecindad solicitada por 
Doña Dolores Rodríguez que al efecto 
la ha despedido de Madrid, como justi
fica documentalmente, y que se le ins
criba con sus hijos en el padrón res
pectivo á la parroquia en donde reside.

Aprobar las cuentas de los gastos 
que han originado varios sei'vicioa 
municipales favorablemente censura
dos por la Comisión de Hacienda.

Encargar la adquisición de una nue
va caja dé instrumentos quirúrgicos 
con de.stmo á la práctica de las autop- 
kias que se verifiquen por disposición 
de la Autoridad judicial.

AcepUr le moción presentada por el 
Sr. Presidente de la Comisión de Fo
mento para que con presencia de los 
datos que existan en el Archivo muni
cipal-se deduzca una relación detalla
da de cuantas concesiones de terrenos 
del común dé 'vecinos y otros de índo
le análoga hayan sido otorgadas por el 
Municipio, sea cualquiera la época en 
que se dispensara,bajo ciertas y deter
minadas condiciones que no se hayan 
cumplido con perjuicio de los intere
ses y derechos del vecindario, á fin de 
resolver cuanto corresponda sobre su 
reivindicación.

Dirigir un expresivo telegrama de 
felicitación al Sr. D. Autonio Garijo, 
Diputado á Cortes por esto distrito, 
por las gestiones que viene practican
do para la reforma de las basen de los 
impuestos establecidos sobre la pro
ducción olivarera, alentándole á la vez 
para que insista con empeño en este 
asunto que tanto interesa á toda la pro
vincia, como á la región de Andalncia. 

, Encargar al Arquitecto que estudia: 
la forma de sustituir con mayor econo-’ 

mía y mejor aspecto la caseta destina
da a! dependiente de consumos que 
existe ea la Puerta de los Padres de 
Gracia, así como el eatablecimíento 
de un tramo de tuberia que desde la 
alcubilla inmediata provea del agua 
que debe sortir la fuente instalada eu 
el centro de la plaza de aquel nombre.

Recomendar á la Comisión de Paseos 
que disponga la plantación de algunos 
árboles en las inmendiaeionee de la 
Iglesia parroquial de Santa Marina.

Con lo que terminó esta sesión.

S¿»ión del día 31 de Febrero, 
PBESIDENCIA DEL SB. D. JIJAN BODHÍOUEZ

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión;
Aprobar el nombramiento hecho por 

la Alcaldía de un AIcalde.de barrio pa
ra el distrito parroquial de S. Pedro.

Incluir en la lista electoral de Ayun
tamiento en concepto de elegibles co
mo comprendidos en el párrafo 4.® del 
art. 41 de la ley, á los Jefes y Oficiales 
retirados- del Ejército y Armada,

Dar de baja en la expresada lista á 
los individuos cesantes comprendidos 
en la misma en concepto de empleados 
y que se incluyan loa nombrados hasta 
el 16 del actual.

Que se inscriba en la misma Ijsta y 
lugar respectivo ai Procurador de es
te Colegio, D. Francisco de la Cruz y 
Córdoba, según lo solicita como com
prendido en el art, 4.“, párrafo 2.° de la 
Ley Orgánica vigente.

Denegar la instancia producida por 
el Exorno. Sr, Conde de Torres Cabré, 
ra, pretendiendo que se incluyan en la 
referida lista electoral de Ayuntamien
to á varios vecinos de la colonia agrí
cola de Santa Isabel, cuya negativa se 
fuixda en que éstos no reúnen las con
diciones que determina el art. 40 de la 
Ley Orgánica vigente.

Denegar también otra solicitud de 
D, José Lubián Domínguez, pretendien
do igualmente su inclusión en repetida 
lista electoral por nó acreditar la cir- 
cunstaucia que exije el art. 40 de la 
ley-

Aplazar hasta la sesión inmediata 
la resolución de una solicitud dirigida 
por D. Nicolás Almazán y López, pre
tendiendo asimismo que se le incluya 
en concepto de elegible en la lista elec
toral de Ayuntamiento.

Nombrar á Francisco Bazurte Mo
reno guarda particular nocturno de 
la calle Espartería.

Autorizar varías reformas de fa
chada.

Dispensar los derechos q ua-correa- 
penden ai Municipio por la introduc
ción de una pequeña cantidad de acei
te donada á la comunidad del conven
to de Santa Ana.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 33 de Ft. brero.

PEESIDENCIA DEL SB. D- JUAN BODHÍGUEZ 

SÁNCIEEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la recepción y pago de!im

porte de una parte de las obras de de
corado del salón alto Capitular que se 
están ejecutando.

Autorizar la ejecución de la obra 
adicional propuesta en al mismo local, 
cuyo importe no alcanza al 10 por 100 
de las subastadas, y que por el Arqui
tecto se presuponga el gasto áque pue
da ascender la decoración del techo y 
pavimento del mismo salón.

Anunciar por término de 16 días la 
subasta para contratar la construc
ción de nuevas tiendass en las fórias 
que en esta capital se celebran, con 
arreglo á los tipos que por alquiler 
se fijan á las mismas, pudiendo los 
licitadores proponer la contratación 
bajo otras bases que sin alterar el 
proyecto facultativo consideren más 
convenientes á sus intereses.

Devolver la fianza constituida por el 
oonti'atísta de la construcción de la 
cloaca de la calle de San Fernando, 
puesiio que las obras ejecutadas garan
tizan las reponsabilidades de la 
subasta.

Autorizar la colocación de rincone
ras de mármol en los gabinetes desti
nados á las autopxias en ambos ce
menterios.

Declarar definitivamente ultimado 
el padrón domiciliário que ha perma
necido expuesto al público por término 
de 16 días sin que se haya producido 
reclamación alguna contra el mismo, y 
que se remita á la Exorne. Diputación 
provincial el resumen quedispoue el 
art. 23 de la Ley Orgánica vigente,

(Gontinuará)

DEBAS PÚBLICAS— CÜKBP0 NACIONAL DE 

INGENIBBOS DE CAMINOS, CANALES V 

PDEBTOS—DIVISIÓN IfIDEOLOGIC.4 DEL 

OUADALQUIVIB.

ANUNCIO

Siendo necesario un edificio para la 
traslación de las oficinas de la Divi
sión Hidrológica del Guadalquivir, se 
pone en conocimiento de los propieta
rios à quienes convenga arrendar lo 
reuniendo las condiciones de capaci
dad para el objeto, que presenten sus 
proposiciones en el término da un mes, 
en las actuales oficinas, calle de los 
Leones, núm, 4.

Córdoba 23 de Mayo da 1837,— El 
Ingeniero 2." Jefe interino, Jorge 
Doríng.

-----------^caaf —
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BOLETIK-’ OFICIAL DE EA PROVINCIA DE'CORDOBA

DEPOSITARÍA DE PONDOS MUNICIPALES DE ENCINAS REALES

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FERNÁN NÚÑEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 & 1887.

CUENTA

PKTMKRA PAETE.—CUENTA DE CAJA

del tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cajalde sn e^rgo, 
d saber’.

Faeta»

1.069,8-1

8.410,67

/^¿CCÿtPflvïCv efíi Toa IrUtWi/ v/í fvii' Urtífr tj fr/íH»&/C l^/f&Of tví

9,480,51

7.618,13J}ato. por pagos iierifiéndos eii i^idl trimestre...............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............. 1.863,39

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESO^

^ - ■ ----- ,----- U^^

SALDO 
del trimestre ante
rior jof opera
ciones realizadas.

Paeias.

OPERACIONES 
realizados 

en este trimestre

J%líe#(ií,

TOTAL 
de los operaciones 

hasta 
este tritaeatré,

Pitetai.

1 Propios......... .
9 Montes...................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Caugo.........

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Polieíadeseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .............
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Oorrección pública,.
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras denUevacona- 
truooión............. .

11 Imprevistos........... ,
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data ..........

A

1.12632
n 
n 
n

4,701'10
428,35

9,011,63

»

51241

»
• TI

J)

738,89

7.169,37

JI 
1.638",73 

n 

n 

4.701,10 
1,167,24

16.171,00

16.267,40 8.410,67 23.678,07

2.307,71 
996,84

n 
n 

1.100’26
T) 

‘t» 
4.471,32

1.960”48 
4.061,96

2.767,08
929,72

11

680J6

2,760",00

34O’Í57

260,00

6,074,79 
1.926,66

TI
IJ
»

1.681,00
JI

7,221’32

1.601,05
4.061,96

260,00

14,197,66 7,618,12 21.816,68

PRIMERA PARTE.-CUENTA DU CAJA.

del tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositado qu» 
sitscriie da las- operaciones de ingresos y pagos verificadas .en la. Caja d^ sp cargo, 
â saber:

^iiíi^Mjpírt #>11 «w'WrtÆw fitt Æw/î>?î í^ítift/ífe^ ff-wiCTiOf* ■ É ...............

Faeta»

8.768,60

8.819,37

Cao'go................................................17.637,97

6.856,48Data por pitgos verificados en igued trimestre............................

íxisteneia en mi poder para el trimestre que sigue................... 10.733,49

SEGUNDA PABTB.-CUENTA POE UONCEPTO^.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas,

Faeias.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Faeta*.

OPERACIONES 
realizados 

en este trimestre

ihseto*.

1 Propios..................... n IT 11
2 Mentes..................... fl 11
3 Impuestos................. 3.661,15 2.264,36 6.906.61
4 Beneficencia............. 11 ft n
5 Instrucción pública.. JJ TT n
6 Corrección pública.. W 11 ft
7 Extraordinarios........
8 Ampliación............... 7.368,64 TÍ 7.368,64
9 Resultas.................... Jí 14,73 14,73

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.. 14,025,92 6.650,98 20,676,50

11 Reintegros................ ft

Cabgo................ 26.036,01 8.819,37 33.864,38

1

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento............... 4.488,96 2.470,66 6.969,62

9 Policía de seguridad. 1,981,69 749,93 2.031,62
3 Policía urbana y ru

ral ..................... 1.387,72 ' 970,90 2.368,62
4 Instrucción pública. 355,00 200,00 665,00
6 Beneficencia............. 163,69 83,00 246,69
6 Obras públicas......... 888,19 » 888,19
7 Corrección pública.. 114,06 45,62 169,67
8 Montes..................... n
9 Cargas........... ........... 3.138,08 1.623,47 4.761,65

10 Obras de nueva cons
trucción ............ n TI ft

11 Imprevistos -............ 26,00 212,00 237,00
19 Ampliación........... . . 4424,13 JJ 4.424,13
13 Resultas........ . ......... n 600,00 600,00

Data................. 16.266,41 6.856,48 23.121,89

La preoedéute cuenta está conforriie con lo que resulta de los libros de la De-; 
positaría de mi cargo, y con loa dovuniefifeos que en au día se Unirán á la cuenta 
general definitiva fiel ejercicio.

En Encinas Réalea á 31 de Varao de 1887.—El Depositario, Temando 
Prieto.

Examinada la precedente cuenta, eitá en un todo conforma con los asientos 
de los libros que están á nuestro Cargo.

En Encinas Reales i 1." de Abril de 1887.—El Regidor Interventor, Barto-i 
lomé Mora.—V.° 3.“—El Alcalde, Pedro Ayala,—El Seoratario, Gabriel de- 
Torres.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de U . 
Depositaría de mí cargo, y con los doenmenbos que en su día se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fernán Núñez â 3i de Marzo de; 1887.—El Depositario, José Cañadas.

Examinada la precedente cuenta, peta en un todo confornaecon los,asien- 
tos de los libros que están á nuestro capgo.

En Fernán Núñez á 1." de Abril de 1887.— EI Regidor Interventor, Juan 
Moreno.—V.*^ B.® —El Alcalde, Juan Ruiz.—El Secretario, Baltasar Blanco.

OñADOBA—Inp. Florinoíiü (OuaSoooiro Honjioi*)
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